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Buscan aprovechar recursos en pensiones

Van por 40 mmdp
'olvidados' en Afores

Acusa la Segob:
administradoras

se quedan con 96%

de remanentes

CLAUDIAGUERRERO

YANTONIOBARANDA

El Presidente Andres Ma-
nuel López Obrador aseguró
layer que la reforma al siste-
ma de pensiones busca que
40 mil millones de pesos no

reclamados, de los Fondos de
Ahorro para el Retiro, pasen
a un nuevo Fondo de Pensio-
nes para el Bienestaryevitar

que el dinero sea "sudado" o

aprovechado por las Afores.
Aunque el Mandatario

federal fuecuestionadosobre
la polémica iniciativa impul-
sada por diputados federales
de Morena, al responder, sa-

lió en defensa de su propio
proyectoenviado al Congreso
el pasado 5 de febrero y que

contempla como fuente de
financiamiento del Fondo a

los recursos prescritos.
"Queremosquequede en

la Ley que los recursos rema-

nentes no reclamados pasen
al Fondo (de Pensiones para
el Bienestar) y va quedar
una reserva para que si pasa
el tiempoy un trabajador lo
reclama, se leentregue

"Perono dejar los fondos
en las Afores, porque ahí es-

tán sudandoeldinero o pue-
de quedarse en definitiva en

las Afores", dijo.
;De cuántoes el fondo?

-se le preguntó.
"Se haceun cálculo de 40

mil millones. Estoyhablando
de lo que no está reclamado
Entonces no todo, sino una

parte, porque hay que dejar
una reserva,porquesialguien
presente una denuncia un fa-

miliar, se le tiene que entre-

gar", respondió.
"Estamos proponiendo

este fondo compensatorio pa-
ra que todo el que se jubile
reciba su salario completo, es

algobueno, pero estos no sé

qué les está pasando", dijo en

referencia quienes cuestio-
nan la reforma.

"Es que cobran comisio-
nes", soltó el vocero Jesús
Ramirez. "Sí, comisiones in-

tereses, porque ellos tienen el
dinero y entonces sudan ese

dinero icómo está la tasa de

interés!", añadió AMLO
La propuesta de refor-

ma al sistema de pensiones
del Presidente busca crear

un fondo compensatorio
que permita incrementar los
montos que cobrarán los tra-

bajadores afectadospor la re-

forma aprobada en 1997.
En esa iniciativa se esta-

blecen varias fuentes de fi-
nanciamiento para el nuevo
Fondo de Pensiones para el
Bienestar, incluidos los recur-

SOS de lasubcuentade retiro,
cesantía en edad avanzada y
vejez del IMSS,y de la sub-
cuenta de vivienda del Info-
navit "no cobrados en

10 años y que se en-

cuentran prescritos".
Ayer, el Mandata-

rio afirmó que el di-
nero de las Afores no

se tocará.

'SE BENEFICIAN*
La Secretaria de Goberna-
ción, Luisa María Alcalde,
acusó las Afores de incum-

plir con la ley, ya que sólo

entregan al IMSS el 3.7 por
ciento de los fondos de pen-
sionesque no son reclamados

por los trabajadores.
En unvideo,sostuvo que

las administradoras sólo han
transferido al IMSS mil 500
de los40 mil millones de pe-
SOS que tiene la bolsa.

"Hoy la leyestablece que
las Afores tienen laobligación
de transferir los recursos de
las cuentas no reclamadas al

IMSS. Lo ciertoes que
no lo hacen y han in-

terpretadoesta norma

como han querido pa-
ra beneficiarse de los
rendimientos", acusó.

"De un montocer-

cano 40 mil millones, úni-
camente han transferidocer-

ca de mil 500. Y para colmo,
cobran comisiones".

Se prevé que el lunes se

apruebe la iniciativa de Mo-
rena en comisionesy se dis-
cutaelmarteso miércoles en

el pleno de la Cámara baja.

NEGOCIOS



Reforma
Sección: Nacional
2024-04-12 04:07:59 349 cm

2
Página: 2 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ElEjecutivo federalpropone un fondo compensatorioparaelevar los
La propuesta montos quecobrarán los trabajadores afectadospor lareformade 1997

64 mil millones de pesos Esos trabajadores
sería elmonto inicial noalcanzarán pensión
del fondo. aún cuando trabajen hasta

Busca otorgar pensión los64 años.
con el 100 por ciento El fondo se financiaría
del salario toparun con lasubcuentade

monto de 16 mil pesos. retiro, cesantía en edad

26 millones de mexicanos avanzada vejez del IMSS

quecotizaron partir yla subcuenta de vivienda

de julio de 1998 serían del Infonavitno cobrados
beneficiados. en 10 años prescritos.

MPn

Andres Manuel López Obrador, Luisa María Alcalde,
Presidente Secretaria de Gobernación

Nodejar los fondosen las Han (las Afores) interpretado
Afores, porque ahí están sudando esta normacomohanquerido para
eldinero". beneficiarse de los rendimientos".


